
ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI
SECREIARl'A DE EDUCACIóN

4143.0_13. fl14

Santiago de Cali, 2¿  de abril de 2016

Señor (a):
Representante legal
COLEGIO TRAVESURAS
CRA 36 # 29-26
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.0252  ENERO  18  DE 2016.

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento a  lo establec¡do en  el  artículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta
que han  pasado cinco (5)  días contados a  partir del  envío de  la  cítación  ofiicio  NO  1275,  guía  NO
7059421O87 MARZO  15 DE 2016 y a la fecha aún no ha sido posible realizar la correspondiente
notfficación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN
POR AVISO de la Resolución No.4143.0.21.0252 ENERO 18 DE 2016, expedida por la Secretaría
de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que  fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilka  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del  Centro Administrativo Municipal CAM  ubicado en  la Avenida 2 nor1:e #10 -70.

El presente av¡so se publjca con copia íntegra del acto administrativo,  por e] térm¡no de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notjficac¡Ón se considerará surtida al fihalizar el día siguiente
al  ret¡ro del  mjsmo.

sefijaj,bn1?-de2oi6  sedesfiJa  rlu+p4     de2oi6

Atentamente,

LUZ ELENAAZCÁRATE SINISTERRA

Centro Administrativo  Municipal CAM Torre Alcaldi'a  Piso OS

Teléfono: 64412OO   Fax 6441200
www.cal¡.gov.co.



ALCALDÍA  DE

SANTIAGO  DE CAu
SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN

REsoLuciÓN No  4i43 o 2i Cn52
(J8    _de    e>^e^®  dTñ6)

l'POR MEDIO  DE  LA CUAL SE  ORDENA  EL CIERRE  INMEDIATO  DE  uN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO "COLEGIO
TFMVEsuFmS"

LA     SECRETARIA   DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejercic¡o  de    sus    facultades     legales,  y  en  especial  las  confer¡das  por  las  Leyes  115  de  1994,
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,  eI  Decreto  907  de  1.996,  el  Decreto  Municipal  O559  de
2002  yJ

CONSIDERANDO:

Que  la   Resolución  2749  de  2002  deI  Ministerio  de  Educación   Nacional  certificó  al   Munic¡pio
Santiago   de   Cali   con   facultades   para   asumir   la   organización   y   administración   del   servicio
educativo  en  su jur¡sdicción;

Que   el  Artículo   138   de   la   Ley   115   de   1994   establece   la   naturaleza   y   condiciones   de   los
Establecimientos   Educativos,   los   cua'es   deben   cumplir  con   los   sigu¡en{es   requisitos:   Tener
licencia   de  funcionamiento   o   reconocimiento  de   carácter  oficial,   disponer  de   una   estructura
administrativa,    una   planta   física   y   medios   educativos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyecto
Educativo  lnsti{ucional.

Que   el   artículo   2.3.7.4.6   del   Decreto   1075   de   2015   (Artículo   20   del   Decreto   907   de   1996)
de+er_T'inp   _lo    sligu'ierT+e|.     "Establecimientos    sin    licencia.    Cuando    se    compruebe    que    uh
establecimiento    pr¡vado    de     educacíón    formal     o    no    formal,    funcione     sin    licenc¡a    de
fuI_]?ipngmiento o  reconocimíento de  carácter oficial,  exigida  por el  artículo  138 de  la  Ley  115 de
1994,   l_a  _autoridad   competente   ordenará   su   cierre   inmediato,   hasta   cuando   cumpla   con   tal
i-equerimiento".

Que   el   artículo   2.3.2.1.11    del   Decreto   1075   de   2015   (Decreto   3433   de   2008)   establece:
"lnspección  y  vigilancia.  La  inspección  y  vigilancia  sobre  los  establecimientos  educativos  será

ejercida   en   su   jurisdicción   por   el   gobernador   o   el   alcalde   de   las   entidades   territoriales
c_ertifícadas,  según  el  caso,  quienes  podrán  ejercer estas funcíones  a través  de  las  respectivas
Secretarías de Educación.

Dentro del  plan  operativo  anual  de  ¡nspección  y vigilanc¡a,  las entidades territoriales  certificadas
er  educación   incluirán   a  los  establecimiento  educativos  cuyas  licencias  se   hayan   otorgado
durante el año inmediatamente anterior.

Los_  ?stablecimientos   educativos   que   carezcan   de   licenc¡as   de   funcionamiento   vigente   no
podrán prestar el servicio educativo y serán clausurados.".

Que   realizada   la   vi'sita   por  parte   del   equipo   de   ¡nspección   y  vigilancia   de   'a   Secretaría   de
Educación      Municipal      al      establecl'miento      educativo      privado      denominado      "COLEGIO
TRAVESURAS" se encuentran que está cerrado o que no existe.

Que verificaclos  los archivos que reposan en esta Secretaría confrontado con eI  Directorio único
de        Es{ablecim¡entos        Educativos        DUE,        se        encon{ró        que        el        establecimiento
identificado  con  el  código  DANE  376001041634,  ubicado  en  la  Carrera  36  No.29-26  deI  Barrio
San  Carlos  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,  de  propiedad     de  ROSA  EMILIA  GARAY;  sin
embargo,  no se encontrarc,n  los actos administrativos correspondientes al establecimiento.

Que  mediante  reunión  con  la  Doctora  ALBA  LUCIA  MARIN  VILLADA  adscrita  al  Ministerio  de
Educac¡ón   Nacional,   d¡reccionó   la   realización   de   un   acta   con   el   fin   de   reportar  el   total   de
establecimienlos  como  inact¡v;gS  en  el  sistema  DUE,  para  que  se  deJe  la  respectiva  anotación
en  el  mismo. J)



ALCALDíA  DE

SANTIAGO  DE CAu
SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN  No. 4143.0.21  O2S1lg     de   Ctú¿O de 2016)

ltPOR MED'O  DE  LA CUAL SE  ORDENA  EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO t'COLEGIO
TRAVESURAS"

Que  mediante  oficio  No.2015-ER~222863  de  Diciembre  15  de  2015,  el  Ministerio  de  Educación
Nacional     se     pronunc¡Ó     al     respecto,     manifestando     que:     ÍÍÍ.,J     /as    ,7ovecyades    de    /os
estaPleeimientos   educativos    se    debe    soportar   mediante    un    acto    administrativo   ya    sea
resc!!ución,   decreto,   entre   otros.   Estos   actos  adm¡n¡strativos   son   requ¡sito  fundamental   para
realizar las  actualizaciones  en  el  sistema  de  información  SINEB-DUE  (...)"      y  ordenanc]o en el
m'ismo  oflidio  lo  s'igu'iente-.  '[por  lo  tanto,   agradezco  revisar  la  información  y  expedir  los  actos
administrativos  correspondientes  al   cierre  de  los  establecimientos  educativos  listados  en   la
solicitud  (...)".

Que ésta Secretaria  de  Educación  Municipal  en  mérito de  lo  anterior,

RESUELVE:

ARTíCULO  PRIMERO:  Ordenar el  Cierre del establecimiento educativo denominado "COLEGIO
TRAVESuRAS"   identificado   con   el   código   DANE   376001041634,   ubicado   en   la   Carrera   36
No.29-26  del  Barrio  San  Carlos  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,   de  propiedad     de  ROSA
EMILIA  GARAY,   que   presta   los   servicios   educativos   en   los   niveles   de   preescolar  y   básica
primaria.

ARTÍCULO   SEGUNDO.-   PUBLICACION.   El   presente  Acto  Administrativo   se   publícará   en   la
página web de  la Secretaria de  Educación  Municipal,  con el fin de que  las  personas  interesadas
tengan  conocimien{o del  presente  proveído,  así  mismo se fijará  en  cartelera de  la  Secretaría  de
Educación  Municipal  para  el  conoc¡miento de  la comunidad  en general.

ARTICULO  TERCERO:  Conforme  a  lo  establecido  en  el  parágrafo  del  artículo  g  del  Decreto
3433  de  2008,  el  establecímiento  entregará  a  esta  Secretaría  de  Educación  los  registros  de
evaluación  y  promoción  de  los  estudiantes,  con  el  fin  de que  esta  disponga  de  'a  expedición  de
los  certificados  pertinentes.

ARTÍCULO    CUARTO:     Para    los    fines    pertinentes,     remítase    copia    del    presente    Acto
Administrativo,  a  la  Coordinación de  la Zona  Educat¡va  Suroriente.

ARTÍCULO  QUINTO:  El  es{ablecimiento  privado  deberá  informar  a  los  padres  de  fam¡l¡a  de  los
estud¡antes  a  los  cuales  se  les  esté  prestando  el  servicio  educativo  sobre   lo  resuelto  en   la
presente  resolución  para  que  es{os  sean  reubicados  a  un  establec¡miento  educat¡vo  legalizado
y    remitir    el    correspondiente    listado    a    la    Secretaría    de    Educación    Municipal    con    los
correspondien{es datos de  los estudiantes y de sus acudientes.

ARTICULO  SEXTO:   La  presente  resoluc¡ón  se  notificará  al  representante  del  establecimiento
haciéndole  saber que  con{ra  ella  procede  el  recurso  de  reposl'ción,  el  cual  deberá  interponerse
por escrito  en  la  diligencia  de  not¡f¡cación  personal,  o  dentro de  los  diez días  siguien{es  a  ella,  o
a  la  notificación  por aviso,  conforme  con  lo  establecido en  el Art¡culo 76 de  la  Ley  1437 de 2011.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en  Santiago de  Cal¡,  a  los lr  díasdelmesde      6~1efO

L¿gk#/
`  hs,:ri_i.:.TEiRvRA,, ,t

de    2016

¥%HÍfA%NK%l
Secre{aria de  Educación  Municipal
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